
^úm 273. Jueves 16 de Mavo de 1807

SECC10NE.S EN QUE SE HALLA IIIVIUIDO EL BOF.ETIN OFICIAL.

BLÍCA TODOS LOS DIAS. ES 'EPT0 LOS LUNES.

Las leyes y disposicionesgenerale.s del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oí.ciabmente en ella, y desde cuatro días desjiucs para los 
demás pueblos de la misma provincia (Leu de 3 de Noviem
bre de 1837).

La.s leyes, órdenes y an rejos que se manden publicar 
en los Boletines o^cwles, se han de remitir por todas Ía.s 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editore.s de los mencionados periôdico.s 
Leales órdenef de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 >

neral riel disLiito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
p ’ Audiencia, Sr. ¡tector de la Univeisidad, Jueces de nri- 
.•eales ordenes, (.irciilares y mera instancia y demás autoridades militares indiciales de1 .‘'‘ Leyes. Reales decretos, 1'. vLdv

Reglamentos autorizados por los laxemos Síes. Ministros 
o limos. Sres. Directores generale.s de la• Administración i 
publica.

la provincia.
4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 

, ¡Contador y Tesorero de Hacienda publica. Administradorsea .maífnorru emanadas de este Gobierno, | de Propiedades y Derechos de! Estado, y demás dependien--
nistraebm Civdl TuH Admi-iicias de la Administración económica provincal.

• m. y pi ocedan || Los anunc os oficiales, sea cual fuere la A tPoridaJ
3, Oitienes y aisposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-¡¡ó Corooracion de quien procedan

2.^

PREPARA SEC 30N.

PÎŒ.SJOEXCIA DEL CONSEJO DE MIXISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
^*1- B g.) y su augusta Real familia 
oontinúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud. '

Madrid 14 do Mayo de 1867.

(^Gaceta del 13 de Mat/o de 1867.;

Minisierio tie Hacienda.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.’ Vistoel expediente ins
truido acerca de la modificación esta
blecida en ,ei Arancel de Adua as 
aprobado por Real decreto de 27 de 
Noviembie ie 1832 y en lo Real or
den de 27 de Octubre de 1863, rela
tivamente á lo.c derechos que deben 
exigirse á la e trada en la Pe ín.sula 
del cacao Guayaquil, según el ponto 
de su procedencia, cuya modificación 
se ha conservado en las actuales ta
rifas.:

Vi.stos los Aranceles que han regido 
desde la publicación de la ley d? 17 
de Julio de 1849 hasta los circulados 
en Beal orden de 28 de Octubre de 
1858 inclusive, según los cuales el 
cacao Guayaquil d ;bia satisfacer los 
derechos con arreglo á la proc deneia 
del Oeste del Cabo de Horn s:

Vista la Real orden de.22 de Marzo 
de 1853, que determinó que las mer
cancías procedentes de puntos situa lós 
al Oeste dei citado Cabo y conducidas 
en bandera española disfrutaran de la 
bonificación de do - quintas partes de 
los derechos fijados en el Arancel, 
siempre que este no expresare los que 
hubiesen de satisfacer en el caso de 
dicha procedencia: .

'Vista la Real orden de 23 de .4gost) 
¡ de 1853, que declaró que el beneficio 
1 concedido á las procedencias directa- 
! del 0 ste del Cabo de Hornos por la 
¡ disposición de 22 de Marzo citada solo 

alcanzaba a los artículos que no tu- 
vier n señalados- expresamente los de- 
reefius exigibles, en cuyo casj no se 

: e¡.contraba vi cacao Guayaquil como 
tarifado en la procedencia directa:

Vistas las Reales órdenes de 9 de 
^^»jo y Í^R de tíatiemigre de 1854, en 
las que se expresa y confirma que á 
lo.s dereclios del cacao Guayaquil no 

; debía, aplicarse la rebaja de dos quin
tas partes, porque se hallaban seña
lados en el concepto de- procedencia 
directa y con la bonificación corres
pondiente á estas procedencias:

Vista la partida 96 del Arancel de 
1862 y la 91 del vig-ente, que señalan 
ai cacao Guayaquil que proceda del 
liste del Cabo de Hornos los derechos 
que tenia asigmados en los Aranceles 
anteriores el procedente del. Oeste de 
dicho Cabo, sin que aparezca fijado 
ninguno para las procedencias dd 
mar Pacífico:

Considerando que la disposición de 
la Real orden de 27 de Octubre de 
1863 para (jm. se aplique la regla 13 
del Arancel ha dado lugar á que dos 
d^ rechos d.; los cacaos que proceden 
directamente de puntos situados al 
Oeste del Cabo de Hornos se bouifi-- ! 
quen de una manera tal que el Te o- ! 
10 público ha sufrido perjuicios de ! 
cuantía en los productos de la n-nta i 
de Aduanas, que no hub-erau tenido í 
lugar continuando la anterior 1 g s- | 
laciou confirmada por las menciona- j 
das R ales órden es: ;

Consi mran io qu- la redacción de ¡ 
la partida 9o del Arancel de 1862 v ■ 
la 91 del Vigente alteraron la cons
tante práctica establecida para el adeu
do del cacao Guayaquil procedente 
del Oeste del Cabo de Hornos, .‘^in que । 
la novedad llevada á efecto aparez- ■ 
ca fundada:

Considerando que no es justo satis
fagan el misino derecho lo.s cacaos de 
Guayaquil y Marañón cuando proce
den directamente de puertos situados 
al Oeste del Cabo de Homosquecuan
do vienen de los puertos del .mar 
Atlántico, porque de ser así no se con- 
cederian ventajas á la navegación de 
largo curso protegida por el espíritu 
y letra de Ias actuales disposiciones 
arancelarias:

Considerando que demostrada la in
conveniencia de la modificación lleva- 
ña á efecto en el .-Viiincel de 1062 en 
lo relativo ai fruto ue que se trata, es 
necesario restablecer los derechos que 
ameriormeute tema señalados el ca
cao Guayaquil del Oeste Uei Cabo de 
Hornos, recar-ganuo los correspondien
tes á ias procedencias dei Este del 
mismo Cabo, Uc manera que la dife
rencia entre unos y otros sea de las 
dos quintas partes q ie constituyen la 
bonificación estañleciña eu la regla 13 
dei Arancel:

Considerando que, como consecuen
cia ñe ia reiorma para io.s derechos 
dei caCao Guayaquil procenente de 
puntos estranjeius ue America, deben 
aumentarse en Ia correspondiente pro
porción los que en la actuandai tiene 
el Alance! a.5ig'nai<js para fas proce
dencias ue Jiuropa con el objeto de 
que estas dltinias no pag’d en menor 
c .ota que aquellas:

Considerando que es conveniente 
alejar tono motivo de duda, evitando 
así los perjutcios que una mala inter
pretación pueda irrogar á ia Hacien
da pública y al comercio, para cuyo 
fin deben especificarse ciaramente en 
la.s partidas del Arancel los derechos 
exigibles según la.s procedencias de 
cada punto;

La Reina (q, D. gu). de acuerdo 
con 1. informado por el Consejo de 
Estado en pleno, ha tenido á bien dis
poner que se bu priman las partidas 
91 y 92 del actual Arancel de Adua

nas, y que se sustituyan por la.s .-si
guientes:

Partida 91, «Cacao de Guayaquil 
y de Marañen, que proceda directa
mente de cualquier punto de América 
situado al Oeste d i Cabo de Hornos-, 
los 100 kilógramos 13 escudos 500 
milésimas en bandera nacional, y 22 
escudos 200 milésimas en bandera ex
tranjera.

Paitida 92. Cacao de Guayaquil, 
de Maranon. de Haiti, Martinica y las 
demá.s clase no específicas, procedien
do directamente de cualquier punto 
extranjero de América situado al Estg 
del Cabo de Hornos, los 100 kilógra, 
iiios 22 escudos 500 milésimas en ban
dera nacional, y 27 escudos en ban
dera extranjera.

Par.ida nueva! Cacao.s de la par
tida anterior, procediendo de puntos 
extranjeros de Europa, los 100 kiló- 
giamo.s 27 escudos 600 milésimas-en 
bandera nacional, y 33 escudos en 
bandera extranjera.»

V que tambien se consigne que es
tos derechos son independientes del de 
consumo, que debe satisfacer el cacao 
con arreglo al Real decreto de 27 de 
Noviembre de 1862.

De Real órden lo dig'o á V. E. para 
su intelige æia y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años.

Madrid 28, de Abril de 1867.—Bar- 
zanallana. Sr. Comisionado hég‘io 
Inspector de la Dirección general de 
Impuestos indirectos.

í^Gfíceta del 14 de Mayo de 1867.)

Minisierio de Fomento.

REALE.S DECRETOS.

lomando en consideración la.s ra- 
zone.s e.^^pue tas por el Gobernador de 
la provincia de Valladolid acerca de 
las circunstancias especiales de aque
lla plaza mercantil;
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Vengo en suprimir U Tribunal de 

Comercio de la misma, creado por mi 
Ideal decreto de 10 de Diciembre de

Dado en Palacio á ocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y siet\ = 
Estil rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Fomento, Manuel de 
Orovio.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Agricultura, Industria y Co
mercio á Don Cárlos de'Fonseca y Vi
nuesa, que lo es de Establecimientos 
penales.

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Manuel de Oro
vio.

Vengo en nombrar Vicepresidente 
del Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio á Don Alejandro 
Oliván, Vocal del mismo.

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—EI Mi
nistro de Fomento, Manuel de Oro
vio.

REALES ORDENES.

A'Sgociado centraL

Exemo. Sr.: La Reina (q. D. g.) 
se ha servido disponer que continúe 
V. E desempeñando el cargo de Jefe 
del Negociado central de este Min s- 
terio.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos añus. Madrid 7 de Mayo de 
1867.—Orovio.
Sr. Don .Agustin Peral.es, Director 

general de Obras públicas.

A^uas.

Exemo. Sr.: De conformidad con lo 
propueeto por esa Dirección general, 
y por la Sección quinta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
.Puertos, S. M. Ia Reina (q. D. gi) se 
ha servido autorizar á D. Manuel de 
Mendicote para que, salvo el derecho 
de propiedad, y sin peí juicio- de terce
ro, aproveche las ag'uas dei rio Nela 
como fuerza motriz de un molino ha
rinero que proyecta establecer en el 
punto denominado Paganos, distrito 
municipal de Aldeas de Medina, en la 
provincia de Burgos, debiendo suje- 
tarse el concesionario á las condicio
nes siguiente:

!.“■ La cantidad máxima de agua 
que se podrá utilizar en el movimien
to d'd artefacto, cuando la lleve el 
rio, sera de 1.070 litros por se
gundo.

2 .“^ La presa se establecerá en el 
sitio marcado en el plano coa las le

tras P. P., no clevándola sobre el 
lecho del rio mas que 55 centíme
tros.

3 .^ El depósito de retenido podrá 
tener hasta 18 metros de anchura en 
la.s bocas c.-males

4 .''’ En el muro de contención se 
establecerá una ó ma.s compuertas pa
ra el desagite.

5 .'' El concesionario habrá de for
tificar tres puntos de la márgen iz
quierda del rio, aguas arriba de la 
toma, con plantaciones ó arbusto.s que 
impidan socavaciones en el terreno.

6 .® Se ejecutarán las obras con 
arreglo al proyecto aprobado en esta 
fecha y bajo la vigilancia del Ingenie
ro Jefe de la provincia,

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1867.— 
Orovio.
Sr. Director general de Obras pú

blicas.

Exemo. Sr.: D. Pedro Borrajo de 
La Bandera ha promovido expediente 
en solicitud de permiso para imponer 
la servidumbre legal de acueducto en 
el aprovechamiento de aguas del rio 
rio Genil que se le otorgó por Real 
órden de 26 de Noviembre de 1861:

Vista la Real autorización entonces 
concedida:

Visto el plano del terreno que debe 
recorrer la acequia y juntamente la 
Memoria que le acompaña:

Vistos los fundamentos de las opo
siciones hechas al proyecto, y el in
forme del Ingeniero que las considera 
de ningún valor:

Visto el dictámen de la Sección 
quinta de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, e timando 
que no procede la servidumbre legal 
de acueducto por no pertenecer á Bor
rajo las tierras que se tratan de regar:

Resultando que en la formación del 
expediento se han llenado las forma
lidades y requisitos de la ley de 24 de 
Jumo de 1849 y de la instrucción de 
20 de Diciembre de 1852, y que las 
obras proyectadas no perjudican á los 
predios contiguos:

Considerando que lo.s opositores á 
la servidumbre no tanto la combaten, 
como contradicen la construcción de 
la presa y tomadero de la.s aguas en 
el rio Genil, por los perjuicios y daños 
que temen puedan esperimentar sus 
fincas; lo cual no se puede tomar en 
cuenta, supuesto que el aprovecha
miento de las aguas es cosa prejuzga
da y resuelta por Real órden de 26 de 
Noviembre de 1861 hecha sin perjui
cio de tercero y con todos los requisi
tos de estilo, creando un derecho de 
que no puede ser despojado el conce
sionario sin forma de juicio:

Cunsideraudo que si con arreglo al 
art. 6.° de la ley de 24 de Junio de 

’ 1849 no procede con efecto la servi- 
i dumbre legal de acueducto, se puede 
i acceder á ella en virtud de los artícu- 
; los 6.” y 9.” del Real decreto de 29 de 

Abril de 1860, que autorizan la servi
dumbre de acueducto en las empresas 
de riegos para el fomento de la agri
cultura, que es precisamente lo mis
mo para que fué autorizado Borrajo 
por la referida Real órden de 26 de 
Noviembre:

Y considerando, por último, que 
este expediente fué incoado con ante
rioridad á la ley de 3 de Agosto del 
año pasado.;

S. M. la Reina (q. D. g.) confor
mándose con el dictámen emitido por 
las secciones de Gobernación y Fo
mento y Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido 
otorgar la .servidumbre 1 ’gal de acue
ducto que solicita Don Pedro Burrajo 
de la Bandera, con arreglo á los artí
culos cita los 6.“ y 9.” del Real decreto 
de 29 de Abril de 1860, bajo las con
diciones siguientes:

1 .®' Los perjuicios que ocasione el 
establecimiento de la servidumbre se 
indemnizarán teniendo presente lo 
dispuesto en la ley de 24 de Junio 
de 1849.

2 .'^ El concesionario dejará en la 
presa el número de portillos que el 
Ingeniero Jefe de.dgne, y con las di
mensiones que est me indispensables, 
para evitar perjuicios en todo caso. 
Estos portillos permanecerán abiertos 
durante el tiempo que esté cerrada la 
toma de aguas del aprovechamiento á 
que se refiere la servidumbre.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimient ) y demas efectos con- 
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid l.° deMayo do 1667. 
—Orovio.
Sr. Director general de Obras pú

blicas.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 2.467.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Anegociado Construcciones 
driles.

Don Felix González Saatana, de 
esta vecindad, como Apoderado ó Ad
ministrador de los bienes que posee la 
Señora Marquesa de xArabaca, en la 
villa de Corcos, se presentará en este 
Gobierno de provincia tan pronto 
como llegue á su noticia este anuncio, 
á fin de enterarle de un asunto que 
interesa tá su principal, en inteligen
cia que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid 15 de Mayo de 1867.— 
El Gobernador accidental, Rafael Tri
llo Figueroa.

TEHCEK.A SECCION.

Núm. 2.447.
Don Braulio Garcia Gamboa, Juez de 

j primera instancia de esta villa y 
su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza por primera vez á Manuel Bra

ñas Fernandez, natural de la ciudad 
de Valladolid, sin residencia fija, de 
oficio sillete o ambulante, de estado 
casado, contra quien se ha seguido y 
sustanciado causa crimin 1 de oficio ♦ 
sobre les-ione.s inferidas á José Arias 
en el pueblo de Cigales; á fin de que 
dentro del término de nueve dias, 
contados desde la publicación d.e este 
edicto en el £oletin oj-cial de esta 
provincia, comparezca en este Juzga
do á oir la notificación de la Real 
Sentencia dicta a en dicha causa, y 
dar sus descargos; pne-í pasado que 
sea dicho término, si haberlo verifica
do, se seguirá y sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valoria la Buena á diez 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Braulio Garcia.—Por su man
dado, Maximino Alonso.

Núm. 2.448.

Don Maximino Rodríguez Guerrero, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Ciu- 
dt'id.

Por el presente cito, llamo y em
plazo al confinado Gastor Martin Lu
jan, desertor del presedio de esta Ciu
dad, para que en el término de trein
ta dias, contados des le esta fecha, 
comparezca en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda, ó en el 
establecimiento penal indicado á con
testar á los cargos que contra él re
sultan en la causa que me hallo ins
truyendo contra el mismo y otros con
finados por estafas, con apercibimien
to de que pasado dicho término sin 
haber comparecido, se le declarará re
belde y contumaz, sin mas citarle ni 
emplazarle, y seguirá la causa el cur
so correspondiente en su rebeldía; pa
rándole el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Valladolid á tre.s de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y siete.= 
Maximino Rodríguez Guerrero.—Por 
mandado de Su S.\ Simon de Moneo.

Núm. 2.450.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALLADOLID.

Lista de las escuelas públicas de ins
trucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Un versitario 
y que según lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Ago.ito de 1858 de
ben proveerse en la forma quese 
espresa.

Por concurso.

PROVINCIA DE FALENCIA.

Be ñiños.

La incompleta de Olleros de Pisuer
ga, dotada con 75 escudos anuales, 
casa y retribuciones, pagado de los 
fondos municipales.

MCD 2022-L5



109 i
Dëi^^inas.

La elemental completa de Mazarie
gos, dotada con -168 escudos 700 mi
lésimas, casa y retribuciones, pagados 
de idem.

La plaza de auxiliar de la de Pare
des de Nava, su dotación consiste en 
91 escudos 200 milésimas anuales, pa- 
gadot de idem.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De nÍ7ios

La incompleta de Lamadrid, Ayun
tamiento de Valdaliga, dotada con 
200 escudos anuales y casa, pagados 
de Obra pía y municipales.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De 7iiños.

La elemental completa de Baracal- 
do, dotada con 330 escudos anuales, 
casa y retribuciones, pugnados de los 
fondos municipales.

De niñas

La elemental completa del Valle de 
Gordejuela, dotada con 220 escudos, 
70 por retribuciones y 40 para casa, 
pagados de úlem.

Por oposición.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental completa de Vecilla 
de Valderaduey, dotada con 330 escu
dos anuales, casa y retribuciones, pa
gados de idem.

La id. id de Montealegre, su dota
ción es de 300 escudos anuales, casa 
y 30 por retribuciones, pagados de 
idem.

De niñas.

Una de las escuelas públicas de la 
capital, dotada co i 533 escudos 200 
milésimas, casa y retribuciones, pa
gados de idem.

Lo que se anuncia en los Doletines 
ojieiales de las provincias de este dis
trito . universitario á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reúnan los requisitos exigidos al efec
to por la legislación vigente, dirijan 
las solicitudes escritas de su puño j 
letra y acompañadas de los documen
tos que justifiquen sus méritos y ser
vicios á la Secretaria de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, dentro 
del térmico de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Doletüi ojicial de la provincia á que 
corresponde la escuela.

Valladolid 10 de Mayo de 1867.— 
El Rector, Atanasio Perez Cantala
piedra.

Núm. 2.475,

Don Juan dei Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la plaza de esta Ciudad de Va
lladolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Fermin Rodríguez, vecino de 
Hornillos, para que en el término de 
veinte dias se presente en este Juz
gado por la Escribanía del que re- , 
frenda para rendir cierta declaración 
que tengo acordada en causa que ins- j 
truyo, bajo apercibimiento de que no j 
verificándolo le parará el perjuicio | 
que haya lugar, contándose el térmi- i 
no desde la inserción de este edicto 
en el Doletin q/icial.

Dado en Valladolid á catorce de i 
Mayo de rail ochocientos sesenta y 
siete.=Juan del Pueyo y Bueno.— 
Por mandado de S. S.*, Baltasar de 
Llanos González.

PUEBLO DE AÑO ECONÓMICO DE 1867 A 1868.

SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Dista cobr-foria que forma el Alcalde que suscribe de las cantidades que 
deben satisfacer en el citado a^w económPo iodos los individuos com
prendidos en la Píatricula del subsidio industrial y de comercio, con 
espresion de lo que corresponde en cada trim stre, conforme con los 
recebos talonarios que los recaudadores dan de hacer efectivos á sus 
respectivos vencimientos.

Numeró 
con que 
figuran 
en Ma- 
tiícula.

NOMBRES.
Seña.s de sus habitaciones 

ó establecimientos.

Total 
de cupo y 
recargos.

Corres
ponde al 
trimestre.

Eses. Mis Eses Mis.

Tarifa de patentes..

Total de las 4 tarifas.-.

^.^ .^Dotal ffenéral. .

—

Importa la precedente lista cobratoriát. por .cupo .y reqargos, la cantidad 
total de tantos escudo.s y tantas milésimas ( ui letra) igual a la que arroja Ía 
la Matricula.—Fecha y firma del Alcalde —Sello de la Alcaidia.

■ -óúNOTA..

Como las cuotas de la Tarifa de patentes, que no tienen mas recargos que 
el premio de cobranza, han de satisfacerse íntegras al vencimiento d 1 ¡irimer 
trimestre, no se estamparán sus partidas mas que tn la casilla de 2^0tal del 
cupo p recargos, dejando en blanco la de Corresponde al trimestre.

CUARTA SECCION.
Núm. 2.451.

Añ-mimstraeion Drineipañ de 
tD^-cienda Páblica de la Provincia 

de Palladolid.
SUBSIDIO.

Circular d los Pres. A Icaldes de la 
provincia

Para que los Sres. Alcaldes puedan 
dar cumplimiento á la regla 8.^ de la 
circular de esta Administración inser
ta en el Dolet/n ojicial del d a 23 de 
Abril último sobre el modo y forma 
de redactar la matrícula para el año 
próximo de 1867 á 1868, se pone á 
continuación el modelo al que han de 
sujetarse para la redacción de la lista 
cóbratoria de que trata dicha regla 8.^,

Sin embargo de que la Adminis
tración cree que no ofrecerá dudas á 
los Sres. Alcaides la formación de la.s 
listas cobratorias por ser el modelo 
claro y esplícito, debe hacerles presen
te que en la casilla donde dice: Dotal 
det cupo y reca^-ffos se han de poner 
la.s cantidades de la última casilla de 
la matrícula; y en la que dice corres
ponde al trimestre la cuarta parte 
de la anterior, que debe ser igual á 
la que arrogen los recibos talonarios.

Valladolid 10 de Mayo de 1867.— 
El Administrador, Juan José Egozcue.

QüliNTA SSÍCCION.

Núm. 2.-168;

Ayuntamiento Constitucional de 
Pedrajas de San Esteban.

Con la debida autorización se, anun
cia hallar.se vacante la plaza de far
macéutico titular de e.-ra villa de Pe- 
draja.s de San Esteban, partido judi
cial de Olmedo, que consta de 305 
vecinos ó cabezas de familia. La dota
ción que el agraciado percibirá de los 
fondos municipales, por trimestres 
vencidos, es la de ciento veinte escudos 
según la clasificación hecha en el artí
culo 6.® del Reglara rato de 9 de No
viembre de 1864, mediante á queen 
esta población no exist' a establecida la 
oficina de cuya provision se trata; sim 
perjuicio de abonársele el valor de los 
medicamentos que la clase pobre nece
site, el aumento que por cada familia 
el párrafo 2.° del artículo antes citado 
señala y de que queda en libertad de 
celebrar las igualas que le convengan 
con la clase acomodada..

Lo.s aspirantes dirigirán al Presi
dente de este Ayuntamiento sus solici"- 
tudes documentadas, en el término de 
un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Doletin ojicial de 
la provincia y Gaceta de Kadrid',. 
para darlas el curso que en el artículo 

! 15 del reglamento antes dicho se pre- 
\ viene.
1 Pedrajas ce San Esteban 3 de Mayo
1 de 1867.—El Presidente, Pedro Vasas. 

—El Secretario, Salustiano Muñoz y 
Giraldo. ,

_ __

Núm. 2.468.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Union.

Se halla vacante la plaza de Médi
co-cirujano de esta villa con la dota
ción de trescientos escudos anuales 
pagados por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, por solo la 
asistencia á cuarenta familias pobres, 
y con la de ochocientos escudos mas 
por la asistencia tambien de los de
más vecinos acomodados que en nin
gún caso escederán de 240, de quie
nes cobrará el agraciado la referida 
cantidad por medio de repartimiento 
ó por igualas, según que viere con
venirle al otorgamiento de la corres
pondiente escritura de compromiso, 
todo conforme al réglarneuto de 9 de 
Noviembre de 1864.

Los aspirantes á la enunciada pla
za, dirigirán sus solicitudes y docu- 
inentos de mérito al Presidente de es
te Ayuntamiento ea término de trein
ta días, pasado el cual se procederá 
conforme al artículo 16 del insinuado 
feglamenlo.

La Union 9 dé Abril de 1867.—El 
Alcalde, Juan Quijada.—P. S. M.— 
Francis..o Alarma, Secretario.
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Num. 2.471.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cuvillas de Santa Marta.

Terminado por ía Junta pericial do 
este pueblo el apéndice al amiHara- 
miento de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria del mismo, base para la 
derrama de la contribución territorial 
correspondiente al año económico ve
nidero de 1867 ó 1868 de este citado 
pueblo, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el l'o-eti'/i o/icial de la. provin
cia, para oir de agravios; y pasado el 
cual, no so admitirá reclamación al
guna por justa que s-’a.

Cuvillas de Santa Marta 13deMayo 
de 1867.—El Alcalde, Esteban Fer
nandez.—Guillermo Diez, Secretario.

Núm. 2.476.

Ayuntamiento Constitucional de 
Palazuelo de Vedija.

La Junta pericial de este distrito 
municipal ha dado por terminado el 
apéndice al padrón de la riqueza im
ponible que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año económico de 1867 á 1868, ha
llándose de manifiesto en la S creta- 
ría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias contados desde el de 
la inserción de es e anuncio en el Bo
utin oficial de la provincia,.dentro 
de los cuales podrán interponerse las 
reclamacioue.s que legahnente proce
dan.

Palazuelo Mayo 13 de 1837.—El 
.Alcalde accidental, Pedro .Escudero.

Núm. 2.473.

Ayur.íamicnto Constitucional de 
La, Seca.

Con la competente autorización su
perior, se saca á pública suba.sta el 
arriendo por el próximo año económico 
de 1867 á 1868, de los edificios perte- 
necientes á lo.s Propios de esta villa, 
que con los re-spectivos tipos de la su
basta á continuación se expresan:

El cuarto tit ilado del aceite, en 
124 escudos 600 milésimas; el del to
cino, en 91 escudo.s 660 niiiósima.s; el 
local destinado á matadero, en 81 es
cudo.s 840 milésimas, y el destinado á 
carnicería, en 24 escudos -600 milé- 
sii,vas. .

Cuya subasta constará de dos rema
tes que tendrán lugar en los dias 26 
del corriente y 2 del entrante Junio 
y de otro tercero en su caso á falta de 
licitadores ea el primero, el 9 del 
próximo * es en esta casa Consistorial 
y hora d.* once á doce de sus respecti
vas mañanas, con .sujeción al pliego 
de condiciones que se tendrá á la vista 

y d esde hoy se hallan de manifiesto

con los expedientes de su référé cia, 
en la Secretaría de esta corporación 
municipal. *

La Seca 11 de Mayo, ded867,—El’ 
Presidente, Jua < Mena..’ . ,

Núm. 2.465.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valdenebro.

No habiéndose presentado preposi
ción alguna en el primer remate qtæ 
se celebró en el dia de ayer para el 
arriendo de los derechos en libre venta 
que por consumos de^^mguen las es
pecies de carnes, aceite, jabón y aguar
dientes en todo el año económico de 
1867 á 1868. Se anuncia la segunda 
subast:i que tendrá lugar el dommgo 
diez y nueve del c./rriente y hora de 
once á doce de su mañana, en las sa
las Con-historiales. El espedieute y con
diciones se halla de manifiesto en Ia 
Secretaría para que pueda examinarse 
por los interesados.

Valdenebro 13 de Mayo de 1867.— 
El Alcalde Constitucional, Ignacio 
Gutiérrez.—Juan de Ayala, Secre
tario.

Núm. 2.462

Ayuntamiento Constitucional de 
Castronuño.

Por cuerdo del Ayuntamiento que 
presido .se arriendan lo.s derechos que 
devenguen las especies sugetas al im
puesto de consumo de esta villa en el 
año económico de 1867 á 68, bajo del 
tipo siguiente.

Escudos Mil.

Carnes frescas y saladas. 1.040 630
Vino y vinagre. . 1.164 380
Aguardiente y licores . 36 »
Aceite de oliva y jabón. 621 310

Total. . . . 2.862 340

Estando señalado para el primer re
mate el Domingo 18 del corriei te, y 
para el segundo el dia 28 del mismo 
en la.s casas Consistoriales de esta vi
lla de once á doce de su.s mañanas ba
jo de las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento.

Castronuño 10 de Mayo de 1887.— 
El Teniente de Alca!le, Faustino Gal- 
han —Angel Diez, Secretario.

Núm. 2.458.

Adr/íinistracion de la Beal yeguada 
de Aranjuez.

Desde el 27 ai .31 de Mayo actual 
se venderán en pública subasta y por 
sobrante po,’ la'nueva ogaaizaciotLi. 
dada á la Ileal y ‘guada el ganada 
que á continuación m expresa:

i Ciento diez yeguas de todas edades 
y alzadas, de raza pura española unas 
y de media sangre árabe otras, ha- 

’ hiendo en ellas un número considera
ble con rastra y otras preñadas; ochen- 

. ta y tres cabeza.s mulare.s de variais 
iedades; trece,potros de id.; veintidós 

C potras' de id., y once burros y burras 
i garañones.- •

El acto de la subasta principiará el 
citado dia 27 en el local del picadero 
de este Beal sito', desde la.s diez d • la 
mañana á la.s cuatro de la tarde, cou- 
ti’n ando al dia siguiente á las mis- 

■ mas horas.
El pliego de las condiciones que 

han de regir para la subas a, estará 
de manifiesto en las oficinas de esta 
Administración, y el ganado en los 

¡ sitio de costumbre.
i Aranjuez 9 de Mayo de 1867.—Ra- 

mon de Ahumada.

Núm. 2.463.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Migel del Arroyo.

Al amanecer el dia 11 del corriente 
mes, faltaron del co. ral de la casa de 
Juan Perez, de esta vec ndal, dos ca
ballerías mulares de la,s seña.s si- 

i guientes:
j Una ínula cerrada de seis cuartas 
j de alza la poco mas ó menos, pelo cas

taño, lleva herrada la pata derecha, 
y sin herrar las otras tres, pelo blan
co á Iü3 costillar s.

Un macho mular, capón, de do.s 
años, pelo como la muía, y alzada seis 
cuartas y media poco mas ó menos, 
vizmado al lado izquierdo en el gorro 
y abajo en la pezuña; los dos sin es
quilar.

i San Miguel del Arroyo y Mayo 12 
■ de 1867.-El Alcalde, Cayetano Perez.

j Núm. 2.464.

' Ayuntamiento Constitucional de 
Salvador de Zapardiel.

El Ayuntamiento que presido, con 
la autorización competente, arrienda 
en pública suba-sta ocho pedazos de 
tierra en término de Honcaladas, de 
este distrito municipal, y los pastos 
de la alameda de e.4e pueblo por un 
solo ño y bajo el pliego de c.mdicio- 
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de eda mon cipahdad; ha
biendo señalado para 1-s subasta.s los 
días diez y nueve y veintiséis del cor
riente, las que tendrá.i lugar en el 
local de esta corporac.on á las diez de 
■ US mañanas.

Lo que se anuncia al público para 
conocim ento de los sugetos que se 
quieran interesar en la subasta.

Salvador 11 de Mayo de iô67.—El 
Presidente, Toribio Díaz.—Juan Lo
pez# Secretario.

ANUNCIO.

Se vende en Villavicencio de los 
Caballeros, una heredad de tierras, de 
primera calidad, cabida, veintisiid ■ 
fanegas; la lleva An renta hablo del 
Amo, vecino de dicho pueblo, de 

quien puede informarse el que se in
terese en su adquisic on.

1 El q ¡e quiera compraría puede en
tenderse con Don Mariano Torres, Ca- 

: pitan retirado, cali de Catalinas nú- 
j mero 3 en Leon. (4—1 )

Colección de No/nenddlores Bsta 
dislicos de la Provincia de 

Valladolid.
Formados con arreglo á los datos mas 
exactos y al Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN

Todas la.s poblaciones, hasta los 
caseríos, por órdeu alfebético riguroso 
con expresión ademas de las jurisdic
ciones civil y eclesiástica,administra
ciones y carterías de correos á que 
corresponden, de sus distancias á la 
capital de la provincia, partido judi
cial y ayuntamiento resp 'Ctivo.s y del 
número de vecinos y de habitantes de 
cada distrito municipal,

POR 
.7. A. y A. A. B.

Véndese en Valladolid en la im
prente y libr ría de los Sres. Hijo.s de 
Rodríguez y en la partería del Gobier
no de provincia, á 6 reales cada 

¡ ejemplar.
Tambi n se dirige fuera de esta 

capital por el correo y franca de por- 
' te, remitiendo catorce sell >s de fran

queo de cuatro cuarto.s en carta pedido 
á D. Francisco Rodríguez, portero del 
Gobierno de provincia.

FORMULARIO
PARA LA INSTÍIUCCION DE ESPEDIRNTE DE 

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES,
por

D. ROBERTO IR A.NZO Y PALA VICINO 
oncial del Gobierno d»' la provincia de 

Valencia.

Comprende las dispo.siciones que rigen 
sobre propiHLstas v subaslas de lo.s ¡nis- 
inos, tm modelo de e»ped¡enles desde la 
carpeta al ofiedo de remi.sii.n, y pliego 
de comliciones para el arríen.lo de ¡os 
arbitrios «pie utilizan los avunlamíenlos.

Se vende ai precio de 8 rs. vn., eu 
la Impreiila de este Boleliu.

TRASLADO.

El acreditado Bazar quirúrgico que 
hace ocho años ha tenido el Doctor 
Bercero en la calle de Orates, le há 
trasladado á la calle de las Angustias, 
casa nueva inmediata al Teatro de 
Calderón

AVISO.
A LOS

ALCALDES Y SECRETARAIS
En la imprenta de este periódico 

se eneweníran de venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía 

Calle de la Victoria, 24.
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